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Especificaciones de los pozos de visita con muro de tabique.

Los pozos de visita prefabricados se deberán de presentar a aprobación de OOMS-
APASLC previa a la elaboración del proyecto.

Para las dimensiones y definición de cada tipo de pozos de visita ver proyectos tipo de 
OOMSAPAS del presente manual y los Lineamientos de Construcción.

!
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La sobre-excavación y relleno adicional re-
querido para la construcción del pozo de 
visita se pagarán con los conceptos corres-
pondientes del catálogo general de la obra.

4.3.2 Descargas domiciliarias

La descarga domiciliaria, es la tubería que 
permite el desalojo de las aguas negras de 
las edificaciones hacia la atarjea.

La descarga domiciliaria se inicia en un re-
gistro de interconexión hermético, localiza-
do en el interior del predio debiéndose co-
nectar a la atarjea de forma que se garantice 
su hermeticidad.

El diámetro mínimo del albañal debe ser de 
15 cm. La profundidad mínima del arrastre 
hidráulico del albañal en el registro de inter-
conexión debe ser de 60 cm. para el caso 
en que no se ubique la red de agua pota-
ble en la banqueta, si se encuentra el agua 
potable en la banqueta el arrastre hidráulico 
deberá ser de 95 cm.

La pendiente mínima del albañal desde el 
registro  interior de interconexión de la edifi-
cación hacia la atarjea debe ser del 1%.

La atarjea debe ser individual para cada edi-
ficación, no permitiéndose descargas múlti-
ples. Cualquier situación diferente la deberá 
de aprobar el OOMSAPAS previamente en 
el proyecto correspondiente.

Los  materiales de la  atarjea,  el  albañal  y  
la  conexión de ambos  deben  ser compati-
bles, del mismo tipo de  material. El  material 

del tubo del albañal puede cambiar hacia el 
interior de la edificación en el registro de in-
terconexión.

Es recomendable que primero el proyectista 
resuelva la profundidad del drenaje sanita-
rio y de las descargas domiciliarias corres-
pondientes y, a continuación vaya ubicando 
las  demás instalaciones, con objeto de que 
cada instalación conserve su localización 
sin interferir con las demás instalaciones y 
en caso necesario analizar los cruces entre 
ellas.

Para  el  caso  de colocación de instalacio-
nes  subterráneas  ver  la  solución  de “Ubi-
cación de diferentes  tuberías  subterráneas” 
en los presentes Lineamientos Técnicos.

En forma general las descargas domicilia-
rias deberán de cumplir con los siguientes
 requisitos:

• Tener una pendiente  uniforme  desde  el  
registro  de  interconexión  de  la edificación 
hasta la atarjea.

• La descarga debe ser de un mismo ma-
terial y con conexión compatible con la atar-
jea del mismo material.

• El colchón mínimo de la atarjea de 30 
cm debe ser de 90 cm. para tubería de PVC; 
rigiendo la profundidad de proyecto requeri-
da para descargas domiciliarias.  (ver  tabla  
en  dimensionamiento de zanjas  de  Linea-
mientos Técnicos para Fraccionamientos 
para otros diámetros).

• La profundidad mínima para la tubería 
de agua potable de 3” de diámetro debe 
ser 80 cm. en vialidad o 60 cm en banqueta 
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para tubería de PVC (ver tabla en dimensionamiento de zanjas de Lineamientos Técnicos 
para Fraccionamientos para otros diámetros)

• La separación mínima entre la tubería de agua potable y la de drenaje sanitario o des-
carga domiciliaria debe ser cómo mínimo de 20 cm. en el sentido vertical y de 40 cm. en 
el sentido horizontal, tomando como eje el paño exterior de las tuberías.

• La conexión de la descarga sanitaria a la atarjea debe ser en la parte superior de esta 
en forma horizontal con “T” o “Y” inyectada, “T” o “Y” cementada en fábrica.

• En líneas en operación deberá emplearse silleta de conexión de PVC con cinchos de 
acero inoxidable o injerto mecánico universal.

• OOMSAPAS sólo autoriza una descarga por lote o vivienda para el caso de los frac-
cionamientos.

• Los  condominales  no construidos en forma  vertical (edificios) también requieren de 
una descarga por vivienda.

• El drenaje debe ser totalmente hermético con Base en la: NOM-001-CNA-1995.

En cualquier caso la tubería de agua potable deberá quedar en un nivel superior al: drenaje 
sanitario, al drenaje pluvial y al agua tratada.

!
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4.3.3. Registro sanitario

El uso de registros sanitarios en sustitución de pozos de visita no es admisible, salvo en  
casos  ampliamente justificados y previa autorización de OOMSAPAS. No podrán conside-
rarse como solución integral de la red de drenaje sanitario de un Fraccionamiento o Con-
dominio. Los registros sanitarios deben ser aprobados por el OOMSAPAS previamente a 
la ejecución del proyecto, en virtud de que presentan problemas para el mantenimiento de 
la red de drenaje.

Un criterio para su ubicación en la banqueta, puede ser en la colindancia de dos lotes. La 
distancia máxima entre los registros debe ser de 50.00 m. La sección “libre” de los regis-
tros está en función de su profundidad:

 
 

 
 

!
Registro tipo de drenaje sanitario
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Especificaciones para los registros sanitarios con muros de tabique.

No se recomienda registros de  alturas mayores de  2.00 m por problemas de manteni-
miento.

La tapa debe estructurarse para el paso de vehículos en el caso de registros ubicados en 
banqueta con armado del # 3 @ 10 cm, si se encuentran en camellones o zonas ajardi-
nadas, se colocará el armado del #3 @ 20 cm, según lo indicado en el punto No. 9 de las 
especificaciones.

!
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4.4 Drenaje Pluvial
4.4.1 Registro pluvial

Existe una liga entre las redes subterráneas (cualquiera que sean estas) y el drenaje pluvial  
de un fraccionamiento. El drenaje pluvial de cualquier tipo siempre  que funcione  eficien-
temente permite que las redes subterráneas no sufran movimientos ocasionados por la  
expansión y contracción de la arcilla expansiva presente en la mayor parte del suelo de 
Puebla, que se activa con el cambio de humedad del medio. Si no existe drenaje pluvial 
o si este es deficiente, el suelo recibe filtraciones que alteran el estado original de la arci-
lla expansiva provocando movimientos que a su vez provocan movimientos en las redes  
subterráneas  afectando:  sus  pendientes, las juntas entre tuberías y hasta la estructura y 
estabilidad de la propia tubería.

Por lo  anterior se debe  tener especial  cuidado  en  el  cálculo  del  drenaje pluvial consi-
derando todos los elementos que  permitan un escurrimiento superficial o subterráneo del 
gasto pluvial provocado por la lluvia.

Las  rejillas pluviales son la estructura hidráulica que reciben el escurrimiento provocado 
por la lluvia y lo canalizan hacia el drenaje pluvial siendo este tubería o canal. Reciben di-
ferentes  nombres  de acuerdo a su  dimensión y ubicación, presentaremos a Continuación 
las principales características de estas rejillas pluviales:

- Son un registro rectangular abierto en su cara superior, la cual está al mismo nivel de 
rasante de la vialidad.

- El ancho más común es de 80 cm y su largo es variable, siendo el mínimo de 1.20 m
- Se deben de desplantar sobre  una  plantilla de concreto de  0 cm de espesor, apoyada 

sobre un relleno compactado al 90% Proctor
- Sus tres caras pueden ser de mampostería con piedra braza junteada con mortero 

cem-are prop. 1:4 o de concreto armado, rematadas con un marco y contramarco para 
recibir una tapa tipo rejilla por donde penetrará el agua. En cualquier caso el acabado in-
terior debe de ser pulido.

- La rejilla de la tapa debe ser a base de rejilla electroforjada.  La rejilla en cualquier caso 
debe estar diseñada para resistir el tránsito pesado de la vialidad.

- La conexión de la rejilla pluvial a la tubería puede ser en un extremo o al centro de la 
misma. teniendo en cuenta un arenero a la salida de la tubería.

- El peralte de la rejilla pluvial debe ser como mínimo el diámetro de la tubería más el 
colchón  de relleno a lomo de tubo que conecta la rejilla con el drenaje pluvial o el canal.

- La ubicación de las rejillas pluviales deben ser en los vados o puntos bajos de las 
rasantes de las vialidades. Considerando la pendiente longitudinal y transversal de la via-
lidad.
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Rejilla pluvial tipo, para tránsito medio de vialidades secundarias con muro de mampos-
teria.

!
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Rejilla pluvial tipo, para tránsito medio de vialidades secundarias con muro de concreto.

!
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Rejilla pluvial tipo, para transito medio de vialidades principales con muro de concreto.

!



ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

192

4.4.2. Canales pluviales

Los canales son los conductos abiertos que 
conducen el escurrimiento pluvial a través 
de un fraccionamiento y que generalmente 
se ubican en los camellones o en las áreas 
verdes. Permiten una mayor área hidráulica 
y un menor costo comparativamente con la  
tubería.  El  recubrimiento  más  común  de  
los  canales  es  el  concreto  y  la mampos-
tería, siendo las velocidades mínima y máxi-
ma de escurrimiento para estos materiales, 
0.30 m/seg a 3.50 y de 030 m/seg a 3.00 m/
seg respectivamente.

Para mayor información en el cálculo de ca-
nales consultar el capítulo de Proyecto de 
drenaje pluvial.

4.4.3. Rejillas de piso y coladera plu-
viales

Las rejillas de piso y las coladeras de ban-
queta son estructuras complementarias 
para la red de drenaje pluvial, se pueden 
emplear juntas o separadas, dependiendo 
de las consideraciones  del proyecto.

La rejilla de piso va apoyada sobre un regis-
tro de tabique de dimensiones acordes con 
la rejilla que se vaya a adquirir, la cual tiene 
variaciones de acuerdo al proveedor, pero 
que normalmente tiene medidas interiores 
de 45 x 45 o de 45 x 60 cm., con una altura 
de 60 cm. De una de sus caras sale un tubo 
de 15 cm. de diámetro para conectarse al 
drenaje pluvial con una pendiente mínima 
del 1%, de igual manera que una descar-
ga domiciliaria. La rejilla se debe de colocar 

al nivel de la rasante de la vialidad, cuidan-
do que el acabado del pavimento remate 
al mismo  nivel. También se debe de tener 
cuidado de colocar la rejilla perpendicular al 
flujo vehicular para evitar que los ciclistas 
puedan tener un accidente. (ver croquis)

La coladera de banqueta se colocará sobre 
sección de tipo circular y/o cuadrada de 
concreto armado f’c= 150 kg/cm² de 45 cm 
de diámetro, el cual va asentado sobre una 
plantilla de concreto. La coladera se recibe 
con tabiques en forma perimetral. El tubo 
se perfora para poder conectarse al drena-
je pluvial a través de un tubo de 15 cm. de  
diámetro, con  una  pendiente  mínima  del  
1%. De la misma manera  que  una descar-
ga domiciliaria (Ver croquis).

Se requiere el uso de rejillas de piso y/o co-
laderas de banqueta en los siguientes
casos:

- Cuando la vialidad tiene una pendien-
te longitudinal menor al 0.5%, razón por la 
cual no se permite el drenaje superficial en 
la vialidad.

- Para librar o “conectar” rasantes  inte-
rrumpidas  por  una  cumbrera  en  el  perfil 
longitudinal.

- Para  recibir y  enviar el escurrimiento  
pluvial  hacia  un  drenaje  pluvial  y  no  sea 
necesaria la rejilla pluvial de mayores di-
mensiones.

- No se deben de conectar ni la rejilla de 
piso ni la coladera de banqueta al drenaje 
sanitario.

Cuando se presenten escurrimientos super-
ficiales en vialidades con longitud mayor a
300 m.
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Rejilla de piso

El material de fabricación es Hierro Fundido y Hierro Dúctil. Existen rejillas con y sin bi-
sagra y las medidas varían desde: 45x45, 45x60, 61x68, 49x98, según el fabricante. Se 
pueden usar combinadas con la coladera de pluvial de banqueta.

Se  colocan  en  los  vados  de  las  calles  o  a  cada  40  metros  en  vialidades  con pen-
dientes menores al 0.5%, donde exista o este proyectada una red de drenaje pluvial.

 
 

!
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!El material de fabricación es de Hierro Fundido y Hierro Dúctil. Las medidas pue-
den variar según el fabricante. Se pueden usar combinadas con la coladera de 
pluvial de banqueta. 

Se colocan en los vados de las calles o a cada 40 metros en vialidades con pen-
dientes menores al 0.5%, donde exista o este proyectada una red de drenaje plu-
vial.
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4.4.4. Lavaderos

Los lavaderos son canales cortos que conectan el escurrimiento de una vialidad con un 
canal de mayor longitud o con otra vialidad, normalmente a través de un camellón o un 
área verde, evitando que el caudal invada estas zonas y cauce daños. En la práctica los la-
vaderos se construyen de mampostería, de concreto o combinados. Su sección puede ser 
de un ancho que varía de 40 a 100 cm y su altura mínima de 15 cm dependiendo del gasto 
a desalojar y de la pendiente longitudinal del propio canal. Se recomienda que cuando  una  
vialidad tenga un trazo paralelo a un canal tenga lavaderos a cada 150 m.
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4.5. Materiales
4.5.1 Tuberías de Agua Potable, Agua Tratada y piezas especiales

Tipo de tuberías. Podemos dividir las tuberías y piezas especiales para agua potable  em-
pleadas  en los fraccionamientos, en base al material empleado en su fabricación y al tipo 
de unión entre ellas de acuerdo a lo siguiente:

 
 !



ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

197

Línea o Red Material de la tubería Tipo de unión 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Piezas especiales 

 
Policloruro de vinilo (PVC) Norma 
AWWA 900 y AWWA 905 Celda 

12454 norma ASTM D 1784 

Espiga-campana anillo 
reforzado encapsulado fijo 

a campana, Bridada, 
Juntas mecánicas 

Polietileno de alta densidad (PEAD) 
PE3408 Norma NMX-E-018-SCFI- 

2002 

Termofusión Electrofusión 
Bridada 

Hierro Fundido Dúctil GS Norma EN 
545 e ISO 2531 Norma AWWA C-151 

Espiga – Campana 
Bridada, Juntas 

mecánicas 
Acero ASTM A 53 Grado B, A 106, A 

134 y A 139 
Soldada, Bridada Juntas 

mecánicas 
Hierro Fundido Gris Norma ASTM A 

126 
Bridada y juntas 

mecánicas 
Polyester Reforzado con fibra de 

vidrio (P.R.F.V.) Norma AWWA C905, 
AWWA M-45, ASTM D3517, NMX-E- 

253-CNCP-2007 

Espiga-campana, bridada 
de PRFV, Uniones 

flexibles de acero, juntas 
mecànicas 

 
 

Toma Domiciliaria 
en el ramal 

Tubería flexible de polietileno de alta 
densidad con alma de aluminio 

 

A presión 
 

Tubería flexible de Polietileno de Alta 
Densidad 

Termofusionada o 
electrofusionada con 

silleta 
Toma Domiciliaria 

en el cuadro 
Cobre Soldada 

 
Galvanizada 

 
Roscada 

Los tipos de piezas especiales de la toma domiciliaria vienen descritas en Tomas 
Domiciliarias del presente capítulo de Lineamientos Técnicos. Los aspectos particulares 

no considerados por la normatividad serán validados por el área técnica del 
OOMSAPASLC 

!

Las tuberías de Asbesto-Cemento A-C las podemos encontrar en las redes de algunos 
fraccionamientos existentes pero en la actualidad es un material descontinuado en el mer-
cado.

El acero galvanizado es un material que sufre un rápido deterioro colocado en forma sub-
terránea, por lo que debe evitarse su uso de esta forma.

Las tuberías de PVC con unión espiga-campana y anillo reforzado encapsulado fijo a cam-
pana empleada en proyectos nuevos deberá cumplir con la Norma AWWA C900, C905, 
NMX-E 145 (sistema inglés) o Norma AWWA. El uso del Sistema Métrico sólo se autoriza 
para diámetros mayores a 12” por OOMSAPASLC.
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Las tuberías de agua potable, recuperada y tratada deben de tener las siguientes carac-
terísticas:

- Resistencia mecánica
- Durabilidad
- Resistencia a la corrosión
- Capacidad de conducción
- Economía
- Facilidad de conexión y reparación
- Conservación de la calidad del agua

Tuberías de PEAD (Polietileno de Alta Densidad)

Diámetros existentes: ½” a 30”
Longitud de la tubería: 12.00 m desde 4” en delante, para diámetros de ½” a 3” en bobinas 
de 75 a 150 m.

Ventajas Desventajas
Bajo coeficiente de rugosidad Mayor costo a partir de ciertos diámetros
Hermeticidad Mayor costo en las piezas especiales

Inmunidad a la corrosión Requiere de equipo especial y costoso para la 
termofusión.

Compatibilidad de conexión a 
través de adaptadores con P.V.C. 
hierro dúctil, acero y hierro fundido

Requiere de personal calificado para su 
colocación (termofusión)

Ligereza y facilidad de colocación La presión de trabajo puede alterarse al variar la 
temperatura exterior o interior

Uniones termofusionadas o elec-
trofusionadas

No soporta cargas externas ni vacíos parciales, 
pues es susceptible al aplastamiento.

Resistencia química
No altera la calidad del agua
Mantenimiento nulo

!!
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Tubería de P.V.C.

La tubería de P.V.C. Sistema Métrico, sólo se autoriza para líneas redes de agua potable y  
agua tratada mayores a 12” de diámetro en la ciudad de Puebla y zona conurbada.

! !
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Polyester Reforzado con Fibra de Vidrio (P.R.F.V.)

 
 !
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Tuberías de Acero

Las tuberías de acero se emplean en las líneas de conducción o redes de distribución 
donde  se  tiene requerimientos de grandes presiones o colchones insuficientes en pasos 
vehiculares.

También  se  emplean  en  los  “trenes  de  descarga”  o  unión  entre  las  fuentes  de 
abastecimiento y la línea de conducción y en la descarga de las líneas de conducción a 
los tanques de regulación.

Deberán cumplir con las siguientes especificaciones:
- Tubería de acero: ASTM A-53-B
-Bridas: ASTM A-105
Codos y te: ASTM A-234-WPB Tornillos: ASTM A-307-B ó A-325
Tuercas: SA-194-2H
Soldadura: 7018 para fondeo y a tope de corte y biselado

Las tuberías de acero se emplean en diámetros que van de 3” a 12” y en tubos con longi-
tudes de 6.00 m.

Deben de llevar un recubrimiento interno y externo contra la corrosión. Existen en el mer-
cado  un sin número de productos que pueden cumplir esta condición, siendo requisito  
indispensable  en  cualquiera  de  ellos  limpiar  previamente  la  tubería  con chorro de 
arena o pulido que retire completamente el oxido de la tubería.

Especificaciones para recubrimientos:
- Recubrimiento interno:

* La pintura deberá cumplir con las especificaciones de PEMEX/CFE
* Primario: Base de RP-6; Acabado: RA-26
* Espesor: 12 mils mínimo, con limpieza commercial
- Recubrimiento exterior en tubería enterrada:
* Recubrimiento a base de cintas de polietileno calandreado para aplicación en frío, 

consistente en primario o adhesivo líquido, capa interior anticorrosiva y capa exterior de 
protección mecánica al anticorrosivo, con un espesor total de 0.05” (1.27mm), con inhibi-
dores de fracturas de corrosión por esfuerzos, adhesivo a base de hule butílico con menos 
de 2% de material relleno, para temperaturas de operación de 65°C.

- Recubrimiento Exterior para tubería al intemperie:
* Primario: Base de FBE.
* Espesor: 12 mils mínimo- 14 mils promedio, especificaciones AWWA C213-91.
* Pintura epóxica color azul.
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Las uniones más comunes entre tuberías de acero son con  soldadura, coples atornillados 
y bridas previamente soldadas a la tubería y posteriormente atornilladas. La unión con 
otros materiales es a través de bridas.

Piezas especiales

Se les denomina piezas especiales a los accesorios de la tubería que permiten formar 
cambios  de dirección, ramificaciones e intersecciones, así como conexiones incluso entre 
tuberías de diferentes materiales y diámetros. También permiten la inserción de válvulas y 
la conexión con estaciones de bombeo y otras instalaciones hidráulicas.

Las principales piezas especiales son:

Cruz, te, codo (22.5°, 45°, 90°), reducción y extremidad.

Ventajas Desventajas
Hermeticidad Presenta corrosión
Resiste altas presiones internas Mayor costo que tuberías de otro material
Resistencia a la tensión Mayor costo de colocación
Compatibilidad de conexión a 
través de adaptadores con P.V.C. 
PEAD, hierro dúctil y hierro fundido

Requiere de recubrimiento interior y exterior de 
vida limitada, para tuberías no galvanizadas

Fácil adaptación a cualquier tipo 
de montaje
Menor costo que la tubería de hie-
rro fundido

Material de la pieza especial Tipo de unión
P.V.C. (Policloruro de vinilo) Espiga-campana Bridada
PEAD (Polietileno de alta densidad) Termofusión Electrofusión Bridada
Acero Soldada Bridada Junta mecánica
Hierro dúctil Espiga – campana Bridada Junta mecánica
Hierro fundido Bridada Junta mecánica
P.R.F.V. (Polyester Reforzado con 
fibra de vidrio )

Espiga-campana bridada de PRFV Uniones 
flexibles de acero juntas mecànicas
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Además las piezas especiales se complementan con los elementos de conexión como 
son: juntas mecánicas (junta universal de amplio rango), empaques y tornillos, coples de 
rango amplio de sellado y adaptadores bridados de hierro dúctil con recubrimiento epóxi-
co, fusionado, empaques de EPDM, adecuados a presiones de hasta 16Kg/cm2.

Tubería flexible de polietileno con alma de aluminio

Esta tubería se emplea en el ramal de las tomas domiciliarias, es un tubo de lámina de 
aluminio recubierto por polietileno tanto en su interior como en su exterior, entre cada capa 
de polietileno-aluminio se coloca una capa adhesiva para unirlas.

Colores usos y características

Diámetros existentes: 12, 16, 20, 25 mm 
Presentación en rollos de 150 a 200 m

Color Material Usos Temperatura 
de trabajo

Presión de 
trabajo 
Kg/cm2

Diámetro 
interior (mm)

Azul PE-AL-PE Agua Fría, Aire 
Comprimido -40°C a +60°C 10 12,16,20,2 

5

Gris PE-AL-PE
Cables eléctricos, 
Telecomunicacio-

nes
-40°C a +60°C 10 12,16,20,2

5

Amarillo PE-AL-PE Gas 40°C a +40°C 10 12,16,20,2
5

Naranja PEX-AL-
PEX

Agua Caliente 
Calefacción 
Hidrónica

-40°C a +99°C 10 a 14 12,16,20,2
5

Negro PEX-AL-
PEX

Intemperie
Calefacción Solar -40°C a +99°C 10 a 14 12,16,20,2

5

Ventajas Ventajas
Hermeticidad Uniones a presión-compresión
Inmunidad a la corrosión Resistencia química
Compatibilidad de conexión a través de adapta-
dores con P.V.C., cobre y fierro galvanizado No altera la calidad del agua

Ligereza y facilidad de colocación Mantenimiento nulo
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Código de colores en la tubería de agua potable, drenaje sanitario, drenaje pluvial y 
tubería de agua tratada

Se establece el siguiente código de colores para las tuberías de redes de acuerdo a su 
material y a su uso.

Las piezas especiales de P.V.C. normalmente son blancas y las de PEAD negras.

Para el caso de las piezas especiales de acero, hierro dúctil y hierro fundido se deben de 
pintar al mismo color de la tubería de acuerdo a su material y uso.

Para lograr los colores antes indicados en la tubería de PVC de drenaje pluvial y agua tra-
tada, se deberá de programar al fabricante con la debida anticipación a la ejecución de la 
obra, dado que en la actualidad todavía no los maneja de línea. Para el caso de la tubería 
PEAD, se deberán de programar al momento de realizar el pedido.

!
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Principales Normas para las tuberías de Agua Potable y Agua Tratada

!
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4.5.2. Tuberías de Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial

Las tuberías para drenaje sanitario y drenaje pluvial son las mismas, las cuales se agrupan 
por el tipo de material de su fabricación y el tipo de unión.
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Las tuberías de alcantarillado tienen que tener las siguientes características:

- Hermeticidad
- Resistencia mecánica y a la corrosión
- Durabilidad
- Capacidad de conducción
- Facilidad de manejo y colocación
- Facilidad de mantenimiento y reparación

Tubería de P.V.C. (Policloruro de Vinilo), Sistema Inglés.

Tubería de P.V.C. (Policloruro de vinilo) Sistema Métrico.

Tubería de P.V.C. Estructurado Sistema Inglés.

!

!
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Diámetros existentes: 6” a 60” 
Longitud de la tubería: 6.00 m

Tubería de PEAD (Polietileno Corrugado de Alta Densidad) 
Tubería de PEAD (Polietileno Estructurado de Alta Densidad)

Diámetros permitidos: 24” a 60” 
Longitud de la tubería: 6.00 m Alturas de relleno

Tipo de Presión Kg/cm2 Clase única
Presión de Prueba 0.50

!

!

 
 

!
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Lineamientos para uso de tuberias de 
PEAD corrugado en sistemas de drena-
je sanitario:

Descripción.
Tubería de PEAD corrugado, con junta her-
mética, que cumplan con la norma NOM-
001-CNA-1995 o la vigente de hermetici-
dad para drenaje sanitario. De pared interior 
lisa en resina no reciclada de colores cla-
ros  y corrugaciones anulares exteriores de 
fabricación  nacional o extranjera para ser 
empleados en sistemas de alcantarillado 
sanitario y desalojar por gravedad aguas re-
siduales, que cumplan con la norma NMX- 
E-241-CNCP-2009.

Procedimiento  constructivo en Sistemas 
sanitarios con Tuberías de PEAD corrugado 
o estructurado:

Materiales.
Los materiales que se utilicen en la cons-
trucción para sistemas de alcantarillado con 
tubería PEAD corrugado cumplirán con lo 
establecido en el proyecto ejecutivo y sus 
correspondientes normas aplicables.

Excavación.
La  excavación  para  sistemas  de  alcan-
tarillado  con  tubería  PEAD  corrugado  se 
efectuara  de  acuerdo  con  las  secciones  
y  niveles  establecidos  en  el  proyecto eje-
cutivo,  para alojar la plantilla como se indi-
ca en el punto referente a Plantilla de apoyo.  
Las paredes de la excavación se harán tan 
verticales como el terreno lo permita. En el 
caso de que el estudio de mecánica de sue-
los dictamine que en el fondo de la excava-

ción  se encuentra arcilla o limo de alta plas-
ticidad, clasificación de fragmentos de  roca  
y suelo o material blando o suelto, la exca-
vación, en todo su ancho, se  profundizará  
adicionalmente  20 cm  (veinte centímetros)  
para  alojar  una capa de cimentación sobre 
la  que  se desplantará la plantilla, como se 
indica en el punto referente a capa de ci-
mentación.

Capa de cimentación.
El fondo de la zanja es de suma importan-
cia ya que será el soporte longitudinal de 
la instalación, en este nivel el material debe 
ser firme, estable y uniforme en toda la lon-
gitud. En  fondos inestables de zanja, el ma-
terial debe ser removido a una profundidad  
suficiente,   bajo   las  indicaciones  de  uin  
ingeniero  de  suelos  y remplazar con mate-
rial clase IA, IB  o  II de acuerdo a la norma 
ASTM D 232 compactado adecuadamente.

Plantilla de apoyo.
Sobre el fondo de la excavación o, en su 
caso, sobre la capa de cimentación se colo-
cará una plantilla de apoyo de 15cm (quince 
centímetros) de espesor en todo el ancho de 
la excavación como se muestra en la figura 1 
con materiales para subbases que cumplan 
con la  calidad necesaria, se compactara 
hasta alcanzar un grado de compactación 
mínimo de 90% (noventa por ciento) res-
pecto a su masa volumétrica seca máxima 
obtenida en la prueba AASHTO modificada 
o la dictaminada en estudio de mecánica de 
suelos, dejando sin compactar la franja cen-
tral de la plantilla con ancho igual a un tercio 
(1/3) del diámetro exterior del tubo como se 
muestra en la figura 1. 
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La pendiente de la plantilla será igual a la 
indicada en proyecto ejecutivo.

Colocación de los tubos.
La colocación de tubos PEAD corrugado se 
hará siempre de aguas abajo hacia aguas 
arriba,  de  forma  que  sus  campanas  que-
den  siempre  aguas  arriba  siguiendo  las 
especificaciones de ensamble y colocación 
emitidas por el fabricante.

Relleno de protección.
El relleno de protección que se coloque a 
los costados (acostillado) y arriba de los tu-
bos de  PEAD corrugado será de acuerdo a 
la figura 1 cuando con el diámetro propues-
to se cumpla el colchón mínimo.

Como un sistema flexible, las tuberías co-
rrugada de alta densidad deberán soportan 
las cargas verticales transfiriendo la mayor 
parte de la carga al suelo circundante. Las 
tuberías soportaran cargas vivas de H-20 
con un relleno mínimo de >40 cm  y cargas 
E-80 con un relleno de 70 cm o el indicado 
en proyecto ejecutivo derivado del estudio 
de mecánica de suelos.

El relleno de protección que se coloque a 
los costados (acostillado) se acomodara si-
métricamente a  ambos  ados  de  los  tubos  
de PEAD corrugado, en capas no mayores 
de 15cm (quince centímetros), cuidando 
que penetre en los valles de las corrugacio-
nes pero evitando que los tubos se muevan. 
Salvo que el proyecto ejecutivo indique  otra  
cosa  o  así  lo  apruebe  la  supervisión  del  
OOMSAPASLC  cada  capa  se compactara 
simultáneamente a  ambos  lados del tubo, 
hasta alcanzar un grado de compactación 

mínimo de de 90% (noventa por ciento) res-
pecto a la masa volumétrica seca máxima 
del material, obtenida en la prueba AASHTO 
modificada.

El relleno de protección arriba de los tubos 
PEAD corrugado, hasta una altura igual al 
diámetro exterior de los tubos o colchón 
mínimo permitido por diseño en proyecto 
ejecutivo derivado del estudio de mecánica 
de suelos, se extenderá en capas de no ma-
yores de 15cm (quince centímetros) y salvo 
que el proyecto indique otra cosa o así lo 
apruebe la supervisión del OOMSAPASLC 
cada capa se compactara con equipo ma-
nual ligero, hasta alcanzar un grado de 
compactación mínimo de 90% (noventa por 
ciento) respecto a la masa volumétrica seca  
máxima del material, obtenida en la prueba 
AASHTO modificada.

Control de agua freática.
El nivel freatico puede acarrear  serios  pro-
blemas durante  la excavación, instalación   
o relleno. Se deberá de cuidar el nivel frea-
tico  por debajo del encamado y la  cimen-
tación lo cual permitira un fondo de zanja 
estable, el cual debera de mantenerse así 
todo el tiempo, para evitar el deslave de las 
paredes, y donde sea factible, deberá de  
desaguarce la zanja hasta que  el  tubo  sea 
instalado, con el adecuado encamado y re-
lleno hasta una altura arriba del nivel freati-
co.

Tubería de concreto simple de junta hermé-
tica.

Los tubos de concreto simple de junta her-
mética, deberán estar fabricados con la 
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Norma: NMX-C-401-ONNCCE-2004; con  la  característica especial (RS), de ser resistente 
a los sulfatos, así como contar con  los  recubrimientos  que  le  sean solicitados por el 
OOMSAPASLC

Los tubos de  concreto  simple  son los conductos cilíndricos, que llevan en  sus extremos 
un sistema denominado junta hermética que permite acoplarlos, formando una conduc-
ción cuya superficie interior es Continúa y uniforme. La junta hermética es el empaque que 
se coloca en el espacio entre la espiga y la campana o entre la espiga y la caja, según sea 
el caso, con objeto de asegurar la hermeticidad.

Se clasifican en un sólo tipo de calidad y en dos grados, con base en su resistencia de 
carga externa, como se indica en la tabla.

El grado se refiere al conjunto de requisitos de diseño como son: resistencia del concreto 
y espesor de la pared, que deben tener los tubos para soportar una carga externa deter-
minada.

Los espesores de la tabla son indicativos, espesores diferentes no son motivo de rechazo, 
siempre y cuando satisfagan las especificaciones de la Norma.

Clasificación de los tubos de concreto simple de junta hermética.

Resistencia del concreto 280 kg/cm²

Diámetro 
nominal

Espesor de la 
pared

Grado I Cargas 
mínimas de ruptura

Grado II Cargas 
mínimas de ruptura

cm mm Kn/m Kgf/m Kn/m Kgf/m
10 23 20.8 2100 29.2 2980
15 27 20.6 2100 29.2 2980
20 29 21.9 2235 29.2 2980
25 33 22.7 2310 29.2 2980
30 47 24.8 2530 32.9 3350
38 53 28.9 2950 36.5 4100
45 61 34.1 3480 48.3 4920
60 75 43.8 4470 58.5 5960
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Los empaques y la tubería deben proporcionar una hermeticidad al ser sometidas a una 
presión hidrostática de 0.75 Kgf/cm² durante 5 minutos.

Los tubos de concreto reforzado con junta hermética, deberán estar fabricados con la 
Norma: NMX-C-402-ONNCCE-1994, con  la  característica especial (RS) de  ser resistente  
a  los  sulfatos, así  como  contar  con  los  recubrimientos  que  le  sean solicitados por 
OOMSAPAS.

Los tubos de concreto reforzado con junta hermética son conductos cilíndricos de con-
creto, reforzados con alambre, varilla o malla, que llevan en sus extremos un sistema de 
junta hermética que permite acoplarlos formando una conducción cuya superficie interior 
es Continúa y uniforme.

La junta hermética es el empaque que se coloca en el espacio entre la espiga y la campana  
o entre la espiga y la caja, según sea el caso, con objeto de asegurar la hermeticidad.

Se clasifican en un sólo tipo de calidad y en cuatro grados, en base a su resistencia de 
carga externa, como se indica en las tablas correspondientes. Los espesores de las pa-
redes A, B y C son de carácter indicativo. El refuerzo estructural es a base de acero para 
proporcionar una  mayor resistencia a los esfuerzos a que se somete la tubería. El grado se 
refiere al conjunto de requisitos de diseño como son: resistencia del concreto y espesor de 
la pared, que deben tener los tubos para soportar una carga externa determinada.

Clasificación de los tubos de concreto armado de junta hermética Grado 1
Resistencia del concreto 280 kg/cm²

!
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Clasificación de los tubos de concreto armado de junta hermética Grado 2
Resistencia del concreto 280 kg/cm²

Clasificación de los tubos de concreto armado de junta hermética Grado 3
Resistencia del concreto 350 kg/cm²

Clasificación de los tubos de concreto armado de junta hermética Grado 3
Resistencia del concreto 350 kg/cm²

La tabla sólo indica los diámetros empleados en fraccionamientos.

!

!

!
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Clasificación de los tubos de concreto armado de junta hermética Grado 4
Resistencia del concreto 420 kg/cm²

La tabla sólo indica los diámetros empleados en fraccionamientos.
Para cada grado de la tubería, varia el  armado combinado con  el  espesor y la resistencia 
del concreto.
El uso de las tuberías de concreto antes descritas solo podrán ser consideradas para dre-
naje  pluvial, observando que este tipo de tuberías deberá ser aprobado por OOMSAPAS 
atendiendo las condiciones de trabajo a que estará sujeta.

Tuberías de PEAD (Polietileno de Alta Densidad, tubería hidráulica)

Diámetros existentes: 4” a 54” 
Longitud de la tubería: 12.00 m

!

!

!
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Tuberías de Acero.

Las tuberías de acero se emplean en los sis-
temas de alcantarillado donde se tiene re-
querimientos de cruces elevados en donde 
se requieren instalaciones expuestas, o bien 
en cruzamientos subterráneos donde se re-
quiere de alta resistencia mecánica.

También se emplean para conectar los cár-
camos de recepción con las plantas de tra-
tamiento. Las tuberías de acero se emplean 
normalmente en diámetros que van de
3” a 24” y en tubos con longitudes de 6.00 
m. Deben de llevar un recubrimiento inter-
no y externo contra la corrosión. Existen en 
el mercado un sinnúmero de productos que 
pueden cumplir esta condición, siendo re-
quisito indispensable en cualquiera de ellos 
limpiar previamente la tubería con chorro de 
arena o pulido que retire completamente
el oxido de la tubería.

Las uniones más comunes entre tuberías  
de  acero  son  con: soldadura, coples ator-
nillados y bridas previamente soldadas a 
la tubería y posteriormente atornilladas. La 
unión con otros materiales es a través de 
bridas.

Deberán cumplir con las siguientes especi-
ficaciones:

- Tubería de acero: ASTM A-53-B
- Bridas: ASTM A-105
- Codos y tee: ASTM A-234-WPB
- Tornillos: ASTM A-307-B ó A-325
- Tuercas: SA-194-2H

- Soldadura: 7018 para fondeo y a tope 
de corte y biselado

Especificaciones para recubrimientos:

- Recubrimiento interno:
* La pintura deberá cumplir con las es-

pecificaciones de PEMEX/CFE.
* Primario: Base de RP-6
* Acabado: RA-26
* Espesor: 12 mils mínimo, con limpieza 

comercial.
- Recubrimiento exterior en tubería ente-

rrada:
* Recubrimiento a base de cintas de po-

lietileno calandreado para aplicación en frío, 
consistente en primario o adhesivo líquido, 
capa interior anticorrosiva y capa exterior 
de protección mecánica al anticorrosivo, 
con un espesor total de 0.05” (1.27mm), con 
inhibidores de fracturas de corrosión por 
esfuerzos, adhesivo a base de hule butílico 
con menos de 2% de material relleno, para 
temperaturas de operación de 65°C.

- Recubrimiento Exterior para tubería al 
intemperie:

* Primario: Base de FBE.
* Espesor: 12 mils mínimo- 14 mils pro-

medio, especificaciones AWWA C213-91.
* Pintura epóxica color azul.
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Código de colores en la tubería de agua potable, drenaje sanitario, drenaje pluvial y 
tubería de agua tratada.

Se establece el siguiente código de colores para las tuberías de acuerdo a su material y a 
su uso.
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Las piezas especiales de P.V.C. normalmente son blancas y las de PEAD negras.
Para el caso de las piezas especiales de acero y hierro fundido se deben de pintar al mismo 
color de la tubería de acuerdo a su material y uso.

Normas para las tuberías de Drenaje Sanitario y Pluvial

!
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4.6.1. Servidumbre de paso para tuberías de agua potable, agua tratada, 
agua recuperada, drenaje sanitario y pluvial

Con objeto de garantizar una adecuada operación y mantenimiento de las tuberías de 
agua  potable, agua tratada, agua recuperada, alcantarillado sanitario y pluvial, se deberá 
considerar y garantizar por el desarrollador una servidumbre de paso libre de construccio-
nes (edificaciones) considerando entre otros los siguientes factores:

- En caso de cruzar terrenos particulares, de donación, equipamiento urbano, zona federal, 
etc., el desarrollador deberá presentar por escrito y formalizada la aceptación del propieta-
rio o entidad gubernamental del terreno a utilizar como servidumbre de paso.

- Dejar pasillos de servicio entre terrenos para ubicar cualquier tipo de infraestructura hi-
dro-sanitaria, pluvial y de agua tratada.Estos pasillos de servicio deberán ser de 4.00, 5.00 
o hasta 6.00 m de ancho mínimo (dependiendo del diámetro de la tubería), con  acceso  
libre  de  construcciones y obstáculos; no se permitirá ningún tipo de construcción (edifi-
cación).

A continuación  se  describen  los  anchos  a  considerar  a  ambos  lados  para  la ser-
vidumbre de paso, debiéndose considerar estos a partir del eje de la tubería, en caso de 
canales se tomaran como eje los hombros de los taludes.

A.P. Agua potable, D.S. Drenaje sanitario, D.P. Drenaje pluvial. La posición y distancia (ver-
tical y horizontal) entre tuberías se apegarán a lo establecido en el apartado correspon-
diente de este manual. En casos particulars y en function de las condiciones propias del 
sitio, éstas dimensiones podrán ajustarse previa autorización del OOMSAPASLC. En los 
casos en que de ubiquen dos tuberías (Ejemplo: A.P.+D.P.) sobre una misma servidumbre 
de paso, se tomarán como ejes los extremos de las tuberías, debiendo considerer la sepa-
ración propia entre instalaciones para determiner la servidumbre mínima para operación y 
mantenimiento de dichas instalaciones.
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Deberán colocarse  postes o medallones indicativos en  las servidumbres  de paso ubican-
do la postería o medallones a los costados o al centro de la servidumbre y a una distancia  
máxima de 50 m entre sí de acuerdo a los siguientes diseños Constructivos:

!
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Señalamiento en lámina galvanizada cal.18  con rolado longitudinal mínimo con medida de 
0.10 x 1.20 m y rotulación en vinil reflejante impreso en selección a color con aplicación de 
barniz UV por ambos lados según siguiente figura:

 
 

!

 
 

!
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4.6.2. Ubicación de diferentes tuberías subterráneas

Vialidad de 8.00 m, banqueta de 2.00 m. pozo de visita al centro de la calle, tubería de lle-
gada a la atarjea con “Y”.

!
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Vialidad de 8.00 m, banqueta de 1.50 m, pozo de visita al centro de la calle, tubería de 
llegadaa la atarjea con “Y”

!
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Vialidad de 8.00 m, banqueta de 2.00 m, pozo de visita de un lado de la calle, tubería de 
llegada a la atarjea con “Y”
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4.7. Prueba hidrostática de las tube-
rías de agua potable y agua tratada

Pruebas hidrostáticas.

Las pruebas hidrostáticas o pruebas de pre-
sión de las tuberías de agua potable o agua  
tratada, se realizan con objeto de verificar 
las hermeticidad del sistema y la resistencia 
a la  presión a la cual trabajará la red en las 
condiciones normales de operación. El  pro-
pósito de la prueba es localizar los  posibles  
defectos de  los materiales o de la coloca-
ción de la tubería y sus accesorios o piezas 
especiales, para repararlos y dejar a la red 
en óptimas condiciones de trabajo.

Criterios para la realización de la prueba 
hidrostática.

Se plantean dos criterios de presión y de 
ejecución de prueba para las redes, según 
el tipo de tubería de que se trate y de acuer-
do a las características de los elementos 
que se probarán:

- Para las líneas de conducción o redes 
de distribución que no cuentan aun con la 
conexión de la toma domiciliaria.

- Para las redes de distribución que ya 
tienen conectada la toma domiciliaria.

Prueba de las líneas de conducción y re-
des de distribución de PVC o PEAD sin 
contar aun con la toma domiciliaria.

La prueba se debe de realizar en tramos ter-
minados.

- La prueba deberá realizarse en la red 
a revisar, hasta la válvula que se encuentra 

antes del medidor en el cuadro o en la caja 
de banqueta.

- La tubería debe de tener ya ejecutado 
el relleno acostillado (a más 30 cm del lomo 
del tubo) para evitar movimientos o despla-
zamientos de la tubería, dejándose visibles 
las juntas de la tubería.

- Los atraques ya deben de estar colados 
y tener cuando menos 7 días si se colaron 
con concreto normal o 3 días si se colaron 
con concreto de fraguado rápido.

- Los extremos de la tubería deben de 
estar tapados y debidamente apuntalados 
para soportar el empuje de la prueba.

- Las válvulas de control, las elimina-
doras, las de admisión y expulsión de aire 
deberán estar propiamente instaladas y en 
funcionamiento ya que la presencia de aire 
en la línea puede provocar reventamientos 
explosivos del tubo incluso antes de llegar a 
las presiones de trabajo o de prueba.

- Durante la prueba debe de tenerse la 
precaución de que no se encuentre perso-
nal sobre la tubería o cerca de la zanja para 
evitar daños en caso de un reventamiento o 
fallas de la tubería.

- En los extremos de la tubería a probar 
se deberán hacer las adaptaciones para la 
instalación de un manómetro, una válvula 
de purga y una válvula de admisión y ex-
pulsión de aire en cada extremo y una de 
llenado en un solo extremo.

- A lo largo de la tubería se deben insta-
lar válvulas de purga a cada 250 m desde 
½” hasta 1” dependiendo el diámetro de la 
línea.

- La longitud de la tubería por probar no 
deberá ser mayor a 500 m.

- El llenado para tuberías de diámetro  
grande puede realizarse con una bom-
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ba centrífuga y continuar el llenado con la 
bomba de émbolo manual.

- Durante el llenado las válvulas de purga 
deben estar totalmente abiertas para per-
mitir la salida del aire.

- La línea debe ser llenada lentamente, 
sin exceder los 0.60 m/seg.

- Una vez lleno el tramo se procede a ce-
rrar las válvulas de purga y se prosigue el 
llenado con la bomba de émbolo. Una vez 
alcanzada la presión de prueba se precede 
a cerrar la purga y la válvula de paso de ali-
mentación de la tubería.

- El tiempo recomendado de prueba es 
de 2.0 hr para las tuberías de PVC y de 3.0 
hr para las tuberías de PEAD. La caída de 
presión durante la primer hora no debe ex-
ceder de 0.50 kg/cm2, esto debido a que la 
tubería se acomoda en el terreno. Durante 
la siguiente hora la presión no debe de caer 
más de 0.10 kg/cm2

- Durante la prueba se deber hacer reco-
rridos para verificar que no existan fugas.

- En caso de presentarse fugas se pro-
cederá a hacer la reparación dependiendo 
el tipo de material, para PVC con cople de 
reparación, para PEAD se deberá de susti-

tuir el tramo volviéndose a termofusionar el 
nuevo.

- Una vez que se ha llevado a cabo la re-
paración se procede a realizar nuevamente 
la prueba.

- Cuando la prueba ha sido terminada y 
aceptada se procede a huirle la presión a 
la tubería ya sea por las válvulas de purga 
o de llenado para después retirar las tapas 
y conectar la línea para dejarla lista para su 
operación.

- Se procede a rellenar la zanja hasta el 
nivel en que se había iniciado la excava-
ción.

- La prueba deberá ser aceptada por per-
sonal autorizado por OOMSAPAS.

A continuación se detallan las tablas con 
los valores de prueba y el formato corres-
pondiente para el control y aceptación de 
la misma.

Presiones de prueba para las tuberías de 
PVC, en las líneas de conducción y redes 
de  distribución de agua potable y agua tra-
tada que no cuentan aun con la toma domi-
ciliaria.

Diámetros existentes:   4” a 12”	 AWWAC900		 Longitud: 6.10 m
Diámetros existentes: 14” a 48” 	 AWWAC905		 Longitud: 6.10 m
Presiones de prueba para las tuberías de PEAD, en las líneas de conducción y redes 
de distribución que no cuentan aun con la toma domiciliaria.

 
 

!
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Tuberías de PEAD (Polietileno de Alta Densidad)

Diámetros existentes: ½” a 12”
Longitud de la tubería: 12.00 m. desde 4” en 
delante, para diámetros de ½” a 3” en bobi-
nas de 75 a 150 m.

Prueba de las líneas de distribución de PVC 
o PEAD que ya cuentan con la toma domi-
ciliaria.

El procedimiento es el mismo que para las 
líneas de conducción y las redes de distri-
bución que aun no cuentan con las tomas 
domiciliarias, descrito en las páginas ante-
riores, pero las presiones  de  prueba  cam-
bian en virtud de que  el  tubo  de polietileno 
de alma de aluminio definido para la toma 
domiciliaria de tubería de PVC, tiene especi-
ficado como máximo una presión de trabajo 
de 10.0 kg/ cm2, por lo que en este caso   la 
presión de prueba de las tuberías de distri-
bución de PVC que ya cuentan con la toma  
domiciliaria se probarán con el criterio de 
apegarse más a la presión de trabajo que 
soportará la red, de acuerdo a las siguientes 
tablas. En donde se modifica la presión de 
prueba y el tiempo de la misma.

En cambio las tuberías de PEAD se proba-
rán a 1.5 veces la presión de trabajo porque 
la toma domiciliaria es del mismo material y 
la colocación de ésta es por Termofusión a 
través de una silleta también del mismo ma-
terial.

Presiones de prueba para las tuberías de 
PVC, de las redes de distribución que ya 
cuentan con la toma domiciliaria.

Presiones de prueba para tuberías de P.V.C. 
serie inglesa, incluyendo el ramal de la toma 
domiciliaria.

Para el caso en que se pruebe la línea de dis-
tribución conjuntamente con la toma domi-
ciliaria, cuando  menos  se  debe  de  probar  
el  ramal simultáneamente bajo la presión y 
durante el mismo tiempo, que se indica en 
las siguientes tablas.

!
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Tubería de P.V.C. Sistema Inglés (Norma AWWA C900 y C905)

!Diámetros existentes:   4” a 12”	 AWWAC900		 Longitud: 6.10 m
Diámetros existentes: 14” a 48” 	 AWWAC905		 Longitud: 6.10 m
Presiones de prueba para las tuberías de PEAD, de las redes de distribución que ya 
cuentan con la toma domiciliaria
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Prueba Hidrostática de la Línea de Conducción o Red de Distribución sin tomas 
domiciliarias

!

Nombre del Desarrollo:
Fecha de la prueba:
Prueba No.:
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Nombre del Desarrollo:
Fecha de la prueba:
Prueba No.:

!
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4.8. Prueba de circulación de tube-
rías de drenaje sanitario y pluvial

Las pruebas de circulación de las redes de 
drenaje sanitario o drenaje pluvial, se reali-
zan con objeto de verificar que no existan 
obstrucciones en las tuberías y pozos de 
visita, para dejarlas en condiciones de tra-
bajo.

Criterio para la realización de la prueba de 
circulación.

Se plantea el siguiente criterio de prueba in-
dependiente del tipo de tubería de que se 
trate:
La prueba se debe de realizar en tramos ter-
minados.

- La prueba se realizará para la atarjea y 
los albañales localizados entre pozo y pozo

- Los  pozos  de  visita  deben  estar  lim-
pios de cualquier material  producto  de ex-
cavación, lodo o escombro de la obra.

- Los registros  sanitarios  deberán  estar  
limpios  de  cualquier  material  producto  de 
excavación, lodo o escombro de la obra.

- Los pozos de visita y registro sanitarios 
deberán está totalmente terminados y con-
tar con su tapa correspondiente.

- Se procederá a probar primeramente la 
atarjea entre pozo y pozo con el siguiente 
método.

- Se vacían en el pozo de aguas arriba 
200 lt de agua para humedecer la atarjea 
que será probada, la cual se encuentra re-
seca.

- Una vez que ha terminado de pasar el 
agua por el pozo de aguas abajo, se proce-
den a vaciar  dos botes de 19 lt cada uno, 
en el pozo de aguas arriba.

- Se deberá de observar el paso de los 38 
lts. de agua en el pozo de aguas abajo, en 
forma continúa. La razón de ser únicamente 
una pequeña cantidad de agua es que de 
ésta forma se detecta cualquier obstrucción 
o depresión en la línea.

- Para detectarse alguna obstrucción se 
sondeará la tubería con varillas para limpiar 
la obstrucción. En caso contrario se abrirá 
un pozo a la distancia que marque el son-
deo para sustituir la tubería tapada.

- Una vez que se ha terminado de probar 
la atarjea se probarán la totalidad de los al-
bañales que descargan entre pozo y pozo, 
vaciando en cada registro un bote de 19 lts. 
de agua esperando ver el flujo constante en 
el pozo de aguas abajo.

- En caso de no salir el agua se deberá de 
sondear al albañal para destaparlo o ubicar 
el taponamiento y repararlo.

- Una vez aceptada la atarjea y los al-
bañales que descargan a ella entre pozo y 
pozo, se repetirá el procedimiento al tramo 
siguiente.

- La prueba se deberá de empezar siem-
pre aguas debajo de la red.

- Después de haber sido probada la tu-
bería el fraccionador deberá de realizar un 
lavado general a la red con pipas de agua 
antes de la recepción final de la obra.

- Se recomienda efectuar muestreos ocu-
lares para verificar la calidad de la tubería 
complementario a laverificación de  la  prue-
ba, observando si la tubería presenta zonas 
húmedas en su cuerpo exterior.

A continuación se presenta el formato para 
la prueba de circulación de las atarjeas y al-
bañales sanitarios o pluviales.
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Prueba de Circulación de la Red de Drenaje Sanitario con descargas domiciliarias

Nombre del Desarrollo:
Fecha de la prueba:
Prueba No.:
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5.1. Agua potable
5.1.1. Datos para presentación de proyectos de Agua Potable

No. Dato Característica
1 Tipo de desarrollo Habitacional Comercial Industrial Mixto

2 Tabla de áreas de usos del suelo (m2)

Terreno
Vendible (habitacional, comercial etc.) 
Vialidad
Donaciones
Verde
Otros

3 Número de lotes Cantidad (habitacional, comercial etc.)
4 Densidad de población autorizada Hab. / Ha  o hab. / lote
5 Población de proyecto Habitantes (total para el desarrollo)
6 Gasto medio diario l.p.s.
7 Gasto máximo diario l.p.s.
8 Gasto máximo horario l.p.s.
9 Coeficiente de variación diaria 1.2 a 1.5
10 Coeficiente de variación horaria 1.5 a 2.0
11 Tipo de tubería a emplear Material, características
12 Coeficiente de rugosidad de la tubería f (material de la tubería)
13 Punto de conexión definido por el SOAPAP Ubicación del crucero de conexión

14 Presión disponible en el punto de conexión 
definido por el SOAPAP

Definir carga que proporcionará el 
punto de conexión

15 Tipo de conducción Gravedad, bombeo, combinada
16 Regularización Tanque superficial, tanque elevado
17 Capacidad de la regularización m3

18 Rebombeo Tanque superficial
19 Capacidad de rebombeo m3

20 Tipo de Distribución Gravedad, bombeo, combinada
21 Definir si habrá reuso de aguas negras o grises Describir
22 Sistema de Distribución Celular Nombre y número
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5.1.2. Dotaciones

La dotación es la cantidad de agua asignada a cada habitante, considerando todos los 
consumos de los servicios y las pérdidas físicas que existen en cualquier sistema de 
distribución, su unidad es en lt / hab. / día. Para el caso de la ciudad de Los Cabos y su 
zona Conurbada el OOMSAPAS ha definido los siguientes valores.

Para la dotación de fraccionamientos  habitacionales, condominios, comercios, indus-
trias y otros giros, sin considerar el rehuso y tratamiento del agua residual, deben con-
templarse los siguientes:

Tabla 5.1.2.a. Consumos para determinar dotaciones y gastos de proyecto.

Giros Tipos Consumo

Doméstico
Popular (<100 m2 de construcción) 100 lt/hab/día
Medio (<200 m2   de construcción) 195 lt/hab/día
Residencial (>=200 m2  de construcción) 250 lt/hab/día

Oficinas Cualquier género 20 lt/m²/día

Comercios

Comercios secos
Si cuentan con baño en cada local
(cualquier superficie)

Con superficie menor a 500 m²
De 501m2 a 1,000 m²

De 1,001m2 a 1,500 m²
De 1,501 m² o más

Restaurante
Cocina económica
Lavado de autos
Lavanderías
Mercados
Baños públicos

Salud

Hospitales 350 lt/cama/día

Clínicas 350 lt/cama/día
Centros de Salud 350 lt/cama/día
Orfanatos 150 lt/cama/día
Asilos 150 lt/cama/día
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Tabla 5.1.2.a. Consumos para determinar dotaciones y gastos de proyecto 
(continuación):

Giros Tipos Consumo

Educación
Cultural

Guarderías Incl. personal 60 lt/persona/día
Educación elemental 20 lt/alumno/turno
Personal docente 20 lt/personal/turno
Media superior 25 lt/alumno/turno
Exposición temporal 10 lt/asistente/día

Hoteles

Moteles, casa de huéspedes 200 lt/cuarto/día
Gran turismo 1,000 lt/cuarto/día

4 y 5 estrellas 750 lt/cuarto/día
1 a 3 estrellas 400 lt/cuarto/día

Comercios

Alimentos y bebidas 12 lt/comida/día
Entretenimiento 6 lt/asiento/día
Recreación social 25 lt/asistente/día
Deporte/Aire libre/Baños /Vestidor 150 lt/asiento/día
Estadios 10 lt/asiento/día
Circos y Ferias 10 lt/asiento/día
Dotación animales 25 lt/animales/día

Seguridad
Reclusorios 150 lt/interno/día
Cuarteles 150 lt/persona/día

Industria*

Con regaderas + Sup. adicional 100 lt/trabajador/día
Industrias secas

Con superficie menos a 500 m² 6 lt/m²/día
De 501 m² a 1,000 m² 3 lt/m²/día

De 1,001 m²  a 1,500 m² 1.5 lt/m²/día
De 1,501 m²  o más 1 lt/m²/día

Otras industrias 30 lt/trabajador/día
Comunicación
 y transporte Estación de transporte 10 lt/pasajero/día

Comunicación
 y transporte

Estacionamiento:
Con superficie menor a 500 m² 2 ltsm²/día
De 501m2 a 1,000 m² 1 lt/m²/día
De 1,001m2 a 1,500 m² 0.5 lt/m²/día
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Tabla 5.1.2.a. Consumos para determinar dotaciones y gastos de proyecto 
(continuación):

5.1.3. Gastos de Diseño

Gasto medio diario

El gasto medio es la cantidad de agua requerida, para satisfacer las necesidades de 
una población en un día de consumo promedio.

Qmed = P X D / 86400

Donde:

Qmed: Gasto medio diario en lt/seg
P: Número de habitantes
D: Dotación en lts/hab/día
86400: Segundos/día

Giros Tipos Consumo

Espacios abiertos
Jardines 5 lt/m²/día
Parques 5 lt/m²/día

Otros

Baños públicos 20 lt/uso/sanitario/día
Tortillería (Procesa harina) 40 lt/bulto/día
Tortillería (Procesa maíz) 60 lt/bulto/día
Molino de nixtamal 0.5 lt/Kg/día
Hidrante para riego 5 lt/m²/día
Tabiquería 0.8 lt/pza
Panteón con área verde 6 lt/m²/día
Panteón comunitario seco:
Con superficie menor a 500 m² 2 lt/m²/día
De 501m² a 1,000 m² 1 lt/m²/día
De 1,001m² a 1,500 m² 0.5 lt/m²/día
Iglesia 2 lt/m²/día

Fraccionadoras, urbanizadoras, desarro-
lladoras, industrias, centros comerciales, 
hoteles y otros de usos múltiples

En base a la memoria 
de diseño hidráuli-

copresentado por el 
cliente, previa aproba-
ción del OOMSAPAS
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Gasto medio diario

Es el caudal que debe de proporcionar la fuente de abastecimiento y, se utiliza para 
diseñar:

La obra de captación•	
Los equipos de bombeo•	
La línea de conducción antes del tanque de regularización•	
El tanque de regularización y almacenamiento•	

Qmd = CVd x Qmed

Donde:

Qmed: Gasto máximo diario en lt/seg
CVd: Coeficiente de variación diaria (de 1.2 a 1.5) OOMSAPAS acepta 1.4
Qmed: Gasto medio diario en lt/seg

Gasto máximo horario

El gasto máximo horario, es el requerido para satisfacer las necesidades de la pobla-
ción en el día y a la hora de máximo consumo. Se utiliza para diseñar:

La línea de alimentación a la red (después del tanque de regularización) Las redes de 
distribución

 Qmh = CVh x Qmd

Donde:
 
Qmh: 	 Gasto máximo horario en lt/seg
CVh: Coeficiente de variación horaria  (de 1.5 a 2.0) OOMSAPAS acepta 1.55
Qmd: Gasto máximo diario en lt/seg
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5.1.4. Definición esquemática de los principales componentes de un 
sistema de agua potable

!
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No. Componente
1 Fuente de abastecimiento
2 Estación de bombeo primario
3 Línea de Conducción
4 Tanque de Regulación (Almacenamiento) Superficial o Elevado
5 Línea de Alimentación
6
6a
6b

Red de Distribución
Primaria

Secundaria
7 Crucero
8 Válvula de Seccionamiento
9 Macromedidor
10 Válvula de Desfogue
11 Toma Domiciliaria

5.1.4. Definición esquemática de los principales componentes de un sistema de 
agua potable

Para el cálculo de las pérdidas de carga por fricción, se utiliza la fórmula de Darcy-Weisbach:

Donde:

hf: Pérdida de energía por fricción en m
f: Coeficiente de pérdidas por rozamiento
L: longitud de tubería en m
V: Velocidad media  del flujo en m/seg
D: Diámetro interior de la tubería en m
g: Aceleración de la gravedad = 9.81 m/seg2

Velocidad del agua en las tuberías
Para obtener la velocidad media del flujo, utilizar la ecuación de continuidad:

hf = f

V = 

L x V2

D 2g

Q
A
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5.1.6. Coeficiente de fricción n para las fórmulas de Manning, para línea de 
conducción y distribución

Velocidades máxima y mínima permisibles en tuberías

Material n
PVC 0.009
Asbesto Cemento y Polietileno de alta densidad 0.010
Hierro fundido nuevo 0.013
Hierro fundido usado 0.017
Concreto liso 0.012
Concreto rugoso 0.016
Mampostería con mortero de cemento 0.020
Acero soldado con revestimiento interior basado en epoxy 0.011
Acero sin revestimiento 0.014
Acero galvanizado nuevo o usado 0.014

Material de la tubería
Velocidad (m/seg)

Máxima Mínima
Concreto simple hasta 45 cms. de diámetro 3.00 0.30
Concreto reforzado a partir de 60 cms. de diámetro 3.50 0.30
Acero con revestimiento 5.00 0.30
Acero sin revestimiento 5.00 0.30
Acero galvanizado 5.00 0.30
Asbesto cemento 5.00 0.30
Hierro fundido 5.00 0.30
Hierro dúctil 5.00 0.30
PEAD (Polietileno de Alta Densidad) 5.00 0.30
PVC (Policloruro de Vinilo) 5.00 0.30
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5.1.7. Cálculo del diámetro de la tubería

Para línea de conducción y distribución

Para la obtención del diámetro en cm de la fórmula de Manning:

Donde:

Dcm: Diámetro interior del tubo, en cm
Q: Gasto requerido en m3 / seg
n: Coeficiente de rugosidad (ver tabla) 
S: Pérdida de energía por metro h/L

Para la obtención del diámetro en metros de la fórmula de Manning

Donde:

D: Diámetro interior del tubo, en m
Q: Gasto requerido en m3 / seg
n: Coeficiente de rugosidad (ver tabla) 
S: Pérdida de energía por metro h/L

Cálculo del gasto en las redes de distribución

Para calcular el gasto Q1 (inicial o de primer tanteo) para la longitud acumulada de la línea, en 
cada tramo.

Proporcional a la
longitud de tubería

Corrección del gasto por el procedimiento de Hardy Cross Se calcula la corrección del gasto 
haciendo la siguiente relación:

Dcm = (691,000 x Q x n / S1/2) 3/8

D = (3.208 x Q x n / S1/2) 3/8

∆Qi1 = −Σ hf1 / [ 2 Σ ( hf / Q1 )]

Q1 =
Qmh x longitud acumulada

longitud total de la línea 
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5.1. Tanque de regulación

Volumen del tanque.

Con el régimen de demandas anterior podemos establecer el volumen útil del tanque, 
haciendo varios ejercicios de entradas al tanque, con diferentes horarios de bombeo y 
aplicando la siguiente fórmula:

Donde:

VTanque: Volumen útil del tanque en m3

Qmd:	 Gasto máximo diario en m3 / seg.
3600: Valor para convertir de m3 / seg a m3

F: Valor obtenido de calcular [Máximo déficit] + Máximo superávit dividido entre 100 
para convertirlo de porcentaje a unidad

Cantidad de horas 
de bombeo al día Horario de bombeo Valor de F

24 0 - 24 3.0
20 4 a 24 2.5
16 16 a 20 5.5
12 6 a 18 9.0
8 9 a 17 14.0
6 10 a 16 16.0

Vtanque = Qmd x 3600 x F
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5.2. Drenaje Sanitario
5.2.1. Datos para la presentación de proyectos de Drenaje Sanitario

Para llevar a cabo los proyectos de Drenaje Sanitario de los fraccionamientos y condomi-
nios, se deben de conocer los siguientes datos:

No. Datos Características

1 Tipo de desarrollo

Habitacional 
Comercial 
Industrial 
Mixto

2 Tabla de áreas de usos 
del suelo (m2)

Terreno
Vendible (habitacional, comercial etc.) 
Vialidad
Donaciones
Verde
Otros

3 Número de lotes Cantidad (habitacional, comercial etc.)
4 Densidad de población autorizada Hab. / Ha  o hab. / lote
5 Población de proyecto Habitantes (total para el desarrollo)
6 Gasto de consumo (Dotación) l.p.s.
7 % de Dotación %
8 Gasto de aportación de aguas negras l.p.s.
9 Gasto medio diario l.p.s.

10 Gasto mínimo l.p.s.
11 No. de Harmon M =
12 Coeficiente de seguridad 1.5
13 Gasto máximo instantáneo l.p.s.
14 Gasto máximo extraordinario l.p.s.
15 Velocidad máxima M / seg
16 Velocidad mínima m / seg
17 Tipo de tubería a emplear Material, características

18 Coeficiente de rugosidad 
de la tubería f (material de la tubería)

19 Punto de descarga definido
 por el SOAPAP

Ubicación, diámetro, cota de la rasante, 
cota de arrastre hidráulico
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5.2.2. Gasto de Dotación del Drenaje Sanitario

Se establece el criterio de valorar el gasto de dotación de drenaje sanitario como un por-
centaje del gasto de consumo de agua potable.

Para  los  fraccionamientos  Industriales  y  comerciales,  el  desarrollador  deberá  de analizar el 
porcentaje de la dotación que se vertirá al drenaje sanitario, considerando que parte del agua de 
consumo debe de emplearse en el reuso del proceso industrial y áreas verdes.

Gastos de diseño para drenaje sanitario
Los gastos que se consideran en los proyectos de drenaje sanitario son:

Gasto medio•	
Gasto mínimo•	
Gasto máximo instantáneo•	
Gasto máximo extraordinario•	

Gasto medio. Es el valor del caudal de aguas negras residuales en un día de aportación promedio 
al año.

Donde:

Qmed AN: Gasto medio de aguas negras en l / seg.
AP: Aportación de aguas negras en l / hab / día  (% del consumo) 
P: Población en número de habitantes
86,400: Número de segundos al día

Gasto mínimo. El gasto mínimo Qmin es el menor volumen de escurrimiento que se presenta y se 
calcula con la siguiente fórmula:

El gasto mínimo corresponde a la descarga de un excusado de 6 litros, dando un gasto de 1.0 lt/
seg. Este será el gasto mínimo al inicio de una atarjea.

Con este gasto se revisa la velocidad mínima (ver tabla de velocidades), la cual no debe ser menor 
a 0.30 m/seg, empezando con el diámetro mínimo permisible de 20 cm

QAN = 75% Qmed APOT lt / hab / d

Qmin = 0.5 Qmed AN

Qmed AN = QAN = AP X  P
86,400
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Gasto máximo instantáneo.

Es el valor máximo de escurrimiento que se puede presentar en un instante dado. 
Se obtiene a partir del coeficiente de Harmon (M)

Donde:

M: Coeficiente de Harmon o de variación instantánea
Pm: Población en miles de habitantes

El gasto máximo instantáneo se calcula con:

Donde:

Qminst: Gasto máximo instantáneo en lt/seg
M: Coeficiente de Harmon (3.8 < 1000 hab) 
Qmed AN: Gasto medio de aguas negras en, l/seg

Gasto máximo extraordinario.

Es el caudal de aguas residuales que considera aportaciones de agua que no forman parte 
de las descargas normales, como por ejemplo: escurrimientos de aguas pluviales de ba-
jadas de azoteas, patios o las provocadas por un crecimiento demográfico explosivo no 
considerado

En función de este gasto se determina el diámetro de las tuberías y se revisa la velocidad 
máxima comparándola con las permitidas.

Para el caso de los fraccionamientos de Los Cabos y la zona Conurbada, se determina 
como coeficiente de seguridad 1.5, obteniendo la siguiente fórmula:

Gasto máximo extraordinario

Donde:

Qmext: Gasto máximo extraordinario en lt / seg
1.5: Valor del coeficiente de seguridad
Qminst: Gasto máximo instantáneo en lt / seg

Qminst = M X Qmed AN

Qmext = 1.5 x Q minst

M = 1 + 141/2

4 + Pm
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5.2.3. Velocidades máxima y mínima permisibles

Velocidad mínima.

Con objeto de no se presenten depósitos o sedimentos en las tuberías de drenaje sanita-
rio, se establece como velocidad mínima Vmin = 0.3 m /seg, para el gasto mínimo de 1 lt 
/ seg. Mencionado en el capítulo 2.1.6 Gasto mínimo.

Velocidad máxima.

Para evitar las erosiones o desgastes excesivos en las tuberías y estructuras de drenaje  
sanitario se establece como velocidad máxima la que de el cálculo del diámetro de tu-
bería empleando el gasto máximo extraordinario Qmext, no excediendo los valores de la 
siguiente tabla en función del tipo de material de la tubería.

Velocidad máxima y mínima permisible en tuberías.

Para el caso de pendientes fuertes, donde no se pueda seguir la pendiente del terreno, 
será necesario hacer escalonamientos en el perfil de la línea de drenaje, utilizando para  
este caso tuberías que no sean de concreto, las cuales se ven afectadas por el sulfuro de 
hidrógeno que se produce en las caídas libres. Debiendo emplearse tuberías de P.V.C.

Material de la tubería
Velocidad (m/seg)

Mínima Máxima
Concreto simple hasta 45 cm de diámetro 0.30 3.00
Concreto reforzado a partir de 60 cm de 
diámetro 0.30 3.50

Acero con revestimiento

0.30 5.00

Acero sin revestimiento
Acero galvanizado
Asbesto cement
Fierro fundido
Hierro ductil
PEAD (Polietileno de alta densidad)
PVC (Policroruro de vinilo)
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La velocidad en las tuberías llenas, se calcula con la siguiente fórmula de Manning:

Donde:

V: Velocidad media del flujo en m/seg 
r: Radio hidráulico total de la tubería 
S: Pendiente h/l
n: Coeficiente de fricción

Para el caso de tuberías parcialmente llenas, la fórmula anterior se convierte en:

Donde:

V: Velocidad media del flujo en m/seg 
rh: Radio hidráulico total de la tubería 
A: Area transversal del flujo en m2

Pm: Perímetro mojado en m
S: Pendiente h/l
N: Coeficiente de fricción (ver la siguiente tabla)

Coeficiente de fricción n para las fórmulas de Manning.

V = (r2/3 x S 1/2) / n

V = (rh2/3 x S 1/2) / n

n
PVC 0.009
Asbesto Cemento y Polietileno de alta densidad 0.010
Hierro fundido nuevo 0.013
Hierro fundido usado 0.017
Concreto liso 0.012
Concreto rugoso 0.016
Mampostería con mortero de cemento 0.020
Acero soldado con revestimiento interior a base de epoxy 0.011
Acero sin revestimiento 0.014
Acero galvanizado nuevo o usado 0.014
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5.2.4. Definición esquemática de un Sistema de Drenaje Sanitario

!

!
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5.2.5. Cálculo del gasto en una tubería de drenaje sanitario

Obtenidos en forma proporcional a la longitud propia del tramo en estudio, relacionado 
con la longitud total de la red.

O bien en base al número de descargas que recibe cada tramo de atarjea:

Qmin del tramo 1-2 = 

Qmin del tramo 1-2 = 

Qmin x longitud propia tramo 1-2 + long. acumulada
Longitud total red del fraccionamiento

Qmin total x No. de descargas del tramo 1-2 + desc. acum.
No. total de descargas total del fraccionamiento

QMext del tramo 1-2 = 

QMext del tramo 1-2 = 

QMext x longitud propia tramo 1-2 + long. acumulada
Longitud total red del fraccionamiento

QMext No. de descargas del tramo 1-2 + desc. acum. 
No. total de descargas total del fraccionamiento
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5.3.1. Datos para la presentación de un proyecto de Drenaje Pluvial
5.3. Drenaje Pluvial

Para llevar a cabo los proyectos de Drenaje Pluvial de los fraccionamientos y condomi-
nios, se deben de conocer los siguientes datos:

No. Datos Características

1 Tipo de desarrollo

Habitacional 
Comercial 
Industrial 
Mixto

2 Tabla de áreas de usos 
del suelo (m2)

Terreno
Vendible (habitacional, comercial etc.) 
Vialidad
Donaciones
Verde
Otros

3 Número de lotes Cantidad (habitacional, comercial etc.)
4 Densidad de población autorizada Hab. / Ha  o hab. / lote
5 Población de proyecto Habitantes (total para el desarrollo)
6 Intensidad de la lluvia mm / hr
7 Coeficiente (s) de escurrimiento Ver tabla
8 Área de la cuenca Ha.
9 Lluvia de proyecto mm / hr

10 Tipo de drenaje pluvial Superficial Tubería Canal
11 Tipo de tubería a emplear Material, características
12 Coeficiente de rugosidad de la tubería f (material de la tubería)
13 Tipo de canal Material, características
14 Coeficiente de rugosidad del canal F (material del canal)

15 Cuerpo o estructura receptora definida 
por el SOAPAP

Ubicación, características, diámetro, sec-
ción del canal, cota de la rasante, cota de 
arrastre hidráulico.

16 Cruce de escurrimientos adicionales a 
la cuenca del fraccionamiento Describir, con características.
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5.3.2. Método Racional

Para la determinación del escurrimiento su-
perficial en estructuras hidráulicas menores 
como los fraccionamientos, que son estruc-
turas en las que no hay almacenamiento ni 
retención de agua pluvial, se empleará el 
Método Racional que emplea la siguiente 
formula:

Donde:

Q: Gasto del escurrimiento superficial en m3 / 
seg.
C: Coeficiente de escurrimiento ponderado 
para el área tributaria por analizar = porcentaje 
de la lluvia que aparece como escurrimiento di-
recto (ver tabla)
id: Intensidad media de la lluvia en mm / hr para 
una duración igual al tiempo de concentración 
de la Cuenca
A: Área tributaria del drenaje por analizar (km2)
0.2777: Factor de conversión de unidades.

Tiempo de concentración.

La duración del diseño es igual al tiempo de 
concentración para el área de drenaje en con-
sideración. Se supone que el máximo escurrim-
iento se presenta en el tiempo de concentración 
tc cuando toda la cuenca está contribuyendo al 
flujo en su salida. El tiempo de concentración 
tc es el tiempo requerido por una gota de agua 
para fluir desde el punto más remoto de la 
cuenca  hasta el punto de estudio, se calcula 
mediante:

tc = tcs + tt
Donde:

tc: Tiempo de concentración.

tcs: Tiempo de concentración sobre la super-
ficie.
Tt: Tiempo de traslado a través de los colec-
tores.

Tiempo de concentración sobre la superficie 
tcs

Para estimar el tiempo de concentración sobre 
la superficie, se pueden utilizar las siguientes 
formulas:

 tcs = [(0.87 L3) / D] 0.385     (Rowe)

Donde:

tcs: Tiempo de concentración en hr
L: Longitud del cauce en kilómetros
D: Desnivel total del cauce en metros

Tiempo de concentración (continúa).

tcs = 0.0003245 ( L / S1/2 ) 0.77   (Kirpich)

Donde:

tcs: Tiempo de concentración en hrs
L: Longitud del cauce en metros
S: Pendiente media del collector principal (h/L)

tcs = L1.15 / 3085 D0.38     (SCS)

Donde:

tcs: Tiempo de concentración en hr 
L: Longitud del cauce en metros
D: Desnivel total del cauce en metros.

Se recomienda calcular los valores de las for-
mulas anteriores y obtener un promedio para el 
tcs. La fórmula de Kirpich es la más usada.

Q = C x id x A x 0.27777
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5.3.3. Intensidad de la lluvia, duración, periodo de retorno

Para la determinación del evento o eventos de lluvia que deben usarse en el diseño es utilizar una 
tormenta que involucre una relación entre la intensidad de la lluvia (o profundidad), la duración 
y las frecuencias o periodos de retornos apropiados para la obra y el  sitio. En algunos casos 
existen las curvas (IDF) para varios periodos de retorno, pero en caso contrario se presenta el 
procedimiento para su cálculo.

La fórmula que relaciona simultáneamente las tres variable es:

 i = k Tm / (d + c)n

Donde:

i: Intensidad de la precipitación en mm/h
T: Periodo de retorno en años. 
d: duración en minutos
k, m, n, c: Parámetros que se calculan a partir de los datos mediante un análisis de cor-

relación lineal múltiple.

Cálculo del diámetro de la tubería.

Una vez obtenido el gasto por el Método Racional se procederá a calcular el diámetro de la tu-
bería con las diferentes fórmulas descritas a continuación, que dan un valor teórico del mismo, 
el cual deberá de revisarse con los diámetros comerciales más cercanos. Para la obtención del 
diámetro en cm de la fórmula de Manning:

Dcm  = (691000 x Q x n / S1/2)3/8

Donde:

Dcm: Diámetro interior del tubo, en cm
Q: Gasto requerido en m3 / seg.
n: Coeficiente de rugosidad ( ver tabla )
S: Pérdida de energía /m h/L

Para la obtención del diámetro de la fórmula de Manning

D = (3.208 x Q x n / S1/2)3/8

Donde:

D: Diámetro interior del tubo, en m 
Q: Gasto requerido en m3/seg
n: Coeficiente de rugosidad (ver tabla) 
S: Pérdida de energía/m h/L
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5.3.4. Coeficiente de escurrimiento “C”

Tipo de área Coeficiente “C”
Residencial
Áreas unifamiliares 0.30 – 0.50
Unidades múltiples separadas 0.40 – 0.60
Unidades múltiples conectadas 0.60 – 0.75
Áreas departamentales 0.50 – 0.70
Techos 0.75 – 0.95
Casa habitación 0.50 – 0.70
Comercial
Centro de la ciudad 0.70 – 0.95
Fuera del centro de la ciudad 0.50 – 0.70
Techos 0.75 – 0.95
Industrial
Ligera 0.50 – 0.80
Pesada 0.60 – 0.90
Techos 0.75 – 0.95
Calles
Asfalto 0.70 – 0.95
Concreto 0.80 – 0.95
Adoquín 0.70 – 0.85
Aceras y andadores 0.75 – 0.85
Terracerías 0.25 – 0.60
Parques, jardines, prados
Suelo arenoso plano < o = a 2% 0.05 - 0.10
Suelo arenoso pendiente de 2 a 7% 0.10 – 0.15
Suelo arenoso pendiente de 7% o mayor 0.15 – 0.20
Suelo arcilloso plano < o = a 2% 0.13 – 0.17
Suelo arcilloso pendiente 2 a 7% 0.18 – 0.22
Suelo arcilloso pendiente de 7% o mayor 0.25 – 0.35
Áreas no urbanizadas 0.10 – 0.30
Áreas de monte o bosque según su pendiente 
y características del suelo

0.01 – 0.20
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Al  seleccionar el coeficiente de escurrimiento debe tomarse en cuenta  también depende   
de  las  características y condiciones del suelo, como la  humedad antecedente, el grado 
de compactación, la porosidad, la vegetación, la pendiente y el almacenamiento por al-
guna depresión, así como la intensidad de la lluvia.

5.3.5. Coeficiente de fricción n para las fórmulas de Manning en canales y
Velocidad máxima y mínima permisible

Los valores de la tabla anterior son indicativos, el proyectista deberá de verificarlos en 
cualquier caso de acuerdo a las condiciones del canal por calcular.

Material n
V Máxima 

agua
 limpia

V Máxima 
agua que 
transporta 

limos 
coloidales

V Máxima

Arena fina coloidal 0.020 0.45 0.75 0.30
Marga arenosa no coloidal 0.020 0.50 0.75 0.30
Marga limosa no coloidal 0.020 0.60 0.90 0.30
Limos aluviales no coloidales 0.020 0.60 1.05 0.30
Marga firme ordinaria 0.020 0.75 1.05 0.30
Ceniza volcánica 0.020 0.75 1.05 0.30
Arcilla rígida muy coloidal 0.025 1.15 1.50 0.30
Limos aluviales coloidales 0.025 1.15 1.50 0.30
Esquistos y subsuelos de arcilla 
dura 0.025 1.80 1.80 0.30

Grava fina 0.020 0.75 1.50 0.30
Marga graduada a cantos roda-
dos, no coloidales 0.030 1.15 1.50 0.30

Limos graduados a cantos
 rodados coloidales 0.030 1.20 1.65 0.30

Grava gruesa no coloidal 0.025 1.20 1.80 0.30
Cantos rodados y ripio de cantera 0.035 1.50 1.65 0.30
Mampostería junteada 0.018 a 0.025 2.50 3.00 0.30
Concreto 0.014 a 0.020 3.00 3.50 0.30
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6. Supervisión y Entrega-Recepción 
de Obras

6.1. Supervisión

En virtud de que OOMSAPAS, será el en-
cargado de operar y dar mantenimiento a 
la nueva infraestructura hidráulica urbana 
que se construya en los fraccionamientos y 
condominios dentro de la zona de servicio 
que presta, debe de asegurarse de la cali-
dad de los trabajos durante la ejecución de 
la obra a través de la Supervisión que tiene 
derecho de ejercer.

La Supervisión debe de partir de lo si-
guiente:

• Contar con el proyecto ejecutivo del 
fraccionamiento o condominio, de acuerdo 
a lo  establecido en el presente Manual de 
las obras por realizar, debidamente autor-
izado por OOMSAPAS.

El proyecto se entregará con:
Planos  impresos  y  en  archivo  digital  

dibujados  en  AutoCAD  2004  o superior
Memoria Descriptiva y de Cálculo
Catálogo de conceptos
• Contar con el programa general de eje-

cución de las diferentes obras como: agua 
potable, drenaje sanitario, drenaje pluvial, 
agua tratada y sus obras complementarias, 
indicando cada una de las etapas por re-
alizar.

• Que el desarrollador defina a su repre-
sentante,  a su Director Responsable de

Obra y a su Constructor, en caso de ser 
una empresa distinta a la del desarrollador.

• En base a lo anterior se abrirá la Bitá-
cora correspondiente a la obra.

Las principales funciones de la Supervisión 
de la Gerencia de Construcción del OOM-
SAPAS son:

• Verificar el proyecto ejecutivo revisando 
que no existan inconsistencias entre los 
diferentes  niveles,  medidas,  diámetros  y  
ubicaciones  de  cada  una  de  las instala-
ciones.

• Verificar que los puntos de conexión y 
de descarga se encuentran según lo indica 
el proyecto.

Para lo cual deberá de realizar en caso 
necesario los sondeos necesarios con el 
personal de la constructora. Esta actividad 
se realizará sin costo alguno para la Super-
visión y OOMSAPAS.

• Verificar que existan planos de taller de-
tallados, antes de iniciar la fabricación de 
tanques.

• Solicitar, revisar y autorizar al Construc-
tor, la ubicación de las diferentes instala-
ciones subterráneas que se colocarán en 
el desarrollo, tanto hidráulicas como no 
hidráulicas, con objeto de corroborar que se 
cumplan las separaciones verticales y hori-
zontales establecidas en el presente docu-
mento para las diferentes instalaciones.

• Verificar la calidad de los diferentes ma-
teriales por emplear debiendo de cumplir

estos lo establecido en el presente Man-
ual y en las diferentes Normas y Especifica-
ciones que califiquen los materiales.

• El Constructor deberá de acatar las in-
dicaciones que le de la Supervisión en rel-
ación al almacenaje y estiba de los materi-
ales, con objeto de que no se deterioren en 
el proceso de la construcción.
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• Supervisará, revisará y aprobará, los 
trazos, secciones de excavación, ubicación 
y rellenos de las diferentes instalaciones 
durante su colocación.

• Verificará el cumplimiento del proyecto 
y las especificaciones establecidas en los 
mismos y en el presente Manual.

• En caso de que se requiera alguna 
modificación al proyecto, el Constructor la 
solicitará por escrito a OOMSAPAS a través 
de la Bitácora de obra.

• El Supervisor la revisará en conjunto 
con OOMSAPAS expresando su opinión o 
punto de vista sobre la solicitud del Con-
structor.

• OOMSAPAS aceptará, rechazará o mod-
ificará  la solicitud de cambio de  proyecto 
firmando lo procedente en la Bitácora de 
obra.

• El Supervisor informará al Constructor 
el resultado de su solicitud.

• Estas autorizaciones de cambio de 
proyecto serán la base del plano defini-
tivo de obra  terminada(es decir, la obra tal 
como fue construida).

• El Supervisor no aceptará cambios de 
proyecto que no hayan sido previamente 
solicitados por el Constructor y aprobados 
por OOMSAPAS.

• Para el caso en que intervengan proyec-
tistas externos a OOMSAPAS,  ésta deberá 
de coordinar a los proyectistas para solici-
tar la complementación, corrección o mod-
ificación del   proyecto  correspondiente,  
debiendo  de  notificar  a  la  Supervisión  
los  cambios procedentes.

• 	 La  Supervisión  coordinará  con  el  
Constructor  la  recepción  de  las  diferentes 

tuberías, realizando las Pruebas Hidrostáti-
cas o de Circulación según el caso de acu-
erdo a lo establecido en el presente Manu-
al.

• Para la Verificación de los niveles  
topográficos  durante la construcción y a la 
terminación de ella de las diferentes redes 
de un desarrollo, el Constructor deberá de 
proporcionar  a  la  Supervisión  la  cuadrilla  
Topográfica  del  propio  Constructor.  Esta 
actividad se realizará sin costo alguno para 
la Supervisión.

• Para la revisión de la obra ya construida 
y que se requiera verificar su terminación 
como pozos de visita, cajas de válvulas, 
tanques reguladores, fuentes, etc., el Con-
structor proporcionará  a  la  Supervisión  
el  personal  de  campo  necesario  para  
efectuar  dicha revisión. Esta actividad se 
realizará sin costo alguno para la Super-
visión

• Para  el  caso  de  recepciones  parciales  
la  Supervisión  deberá  de  solicitar  la

autorización a OOMSAPAS en base a la 
solicitud del constructor.

• La Supervisión tiene toda la autoridad 
para rechazar algún trabajo que no esté 
ejecutado  según  el  proyecto,  las  especi-
ficaciones  del  mismo  y  lo  establecido  en  
el presente Manual.

• En caso de que existan discrepancias 
entre las especificaciones del proyecto 
y/o los  procedimientos constructivos del 
Constructor y lo establecido en el presente 
Manual,  la Supervisión presentará la dis-
crepancia a OOMSAPAS quien será la que 
defina lo procedente autorizándolo en la Bi-
tácora de Obra.
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• La Supervisión realizará juntas con el 
Constructor cuantas veces sea necesa-
rio, para revisar los avances de la obra, los  
problemas de calidad que se tengan y las 
aclaraciones de proyecto que se neces-
iten.

•  La Bitácora de Obra será el documento 
oficial para la comunicación, en donde se 
indicarán todas las incidencias de la obra, 
así como las solicitudes y aprobaciones de 
modificación de proyecto.

• A la Bitácora de obra tendrán acceso 
los siguientes representantes:

ƒ	 El SOAPAP
ƒ	 La Supervisión
ƒ	 El Desarrollador y en caso  de  este   

lo determine el Constructor.
• Debiendo de cumplir con las indica-

ciones propias que tiene la Bitácora.
• La Bitácora permanecerá en poder de  la 

Supervisión, estando siempre a disposición 
de OOMSAPAS o del Constructor cuantas 
veces lo requieran.

• Si por alguna circunstancia el Construc-
tor desea tener la posesión de la Bitácora 
por algún periodo, se solicitará a través de 
una nota en la misma Bitácora, indicando 
el tiempo que desea tenerla en su poder, el 
cual no podrá ser mayor de una semana.

• Una  vez  que  cada  hoja de  la  Bitácora  
ha  sido  llenada se entregará  la  copia cor-
respondiente al Constructor el cual firmará 
en la misma hoja de recibido.

• Cuando  la  Bitácora  o  Bitácoras  que  
se  han  empleado  para  una  obra  se  han 
cerrado, estas se entregarán a OOMSAPAS 
y ya no se podrá escribir ninguna nota.

Una vez terminada la obra en su totali-
dad o alguna etapa de ella si así lo autoriza 
OOMSAPAS se procederá a hacer la Entre-
ga-Recepción de la Obra.

Para proceder a la Entrega-Recepción, 
se debe de preceder a los siguientes pa-
sos:

• Haber obtenido la autorización defini-
tiva del fraccionamiento cumplimiento los 
trámites y requisitos que establece las  leyes  
y  reglamentos  en  la  materia  vigentes de-
pendiendo de la ubicación del desarrollo.

• La conclusión total de las obras de in-
fraestructura hidráulica.

• Haber obtenido el visto bueno de 
OOMSPAS para cualquier modificación al 
proyecto autorizado.

• Definir las zonas de la obra que se en-
tregan.
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6.2. Entrega - Recepción

• Que los servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento y drenaje Pluvial se 
encuentren funcionando en óptimas condiciones.

• Actualizar los diferentes planos de obra terminada de todas las Instalaciones
hidráulicas:

Plano Datos reales de Redes
Localización Ubicación
Simbología y materiales Longitudes
Datos de Proyecto Pendientes
Nombre y firma del desarrollador y del direc-
tor responsable de la obra

Sentidos de circulación y/o número de los 
circuitos

Cuadro para autorización de oomsapas Niveles
Relación de los principales cambios Diámetros
Nombre de la instalación y número y nombre 
del plano

Puntos de conexión y de descarga

Cumplir con los formatos indicados en el 
capítulo de presentación de Proyectos

Nombre de las calles

Número de los lotes
Tomas domiciliarias
Descargas sanitarias
Gastos parciales de escurrimiento pluvial
Secciones de excavación
Obras complementarias como pozos de visita 
y cajas de válvulas (ubicación y detalle con-
structivo)
Cruceros
Atraques
Detalles específicos de la obra
Especificación del macromedidor
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Para esta actualización se deberá partir de los planos del proyecto original

El plano actualizado de obra terminada  será revisado y en su caso aprobado por la su-
pervisión.

• El plano aprobado por la Supervisión deberá ser firmado por el desarrollador y por el  
perito responsable de la obra presentándose impreso en el número de copias que OOMS-
APAS le solicite y también en archivo digital dibujado en Auto CAD 2004 o superior.

• El Constructor deberá de entregar el presupuesto correspondiente a la obra real eje-
cutada.  La  Supervisión  verificará  y  aprobará  en  su  caso  los  volúmenes  de  obra, 
OOMSAPAS revisará la valorización del Constructor, aceptándola o modificándola con 
sus propios precios unitarios.

• Una  vez que  el Constructor  informe a través de la Bitácora  que la obra  está
terminada,  la  Supervisión  formulará  en  caso  necesario  la  última  lista  de  detalles 

pendientes  por  ejecutar  o  corregir  de  obra  mal  realizada  la  cual  tiene  obligación  
el Constructor   de   ejecutar,   estableciendo   un   plazo   para   el   cumplimiento   de   
estos pendientes. En tanto los pendientes solicitados no estén realizados y recibidos por 
la Supervisión, no se podrá proceder a la Entrega-Recepción de la obra.

• En  base  al  presupuesto  aprobado  por  OOMSAPAS  el  Constructor  entregará  
una Fianza a favor de OOMSAPAS para garantizar durante un año a partir de la fecha de 
entrega la calidad  de la obra y los vicios ocultos  que llegasen a aparecer. El importe de 
la Fianza será por un 10% del valor del presupuesto total incluyendo el IVA correspon-
diente.
OOMSAPAS  proporcionará  el  formato  de  la  Fianza  correspondiente.  Una  vez
cumplido  lo  anterior  se  establecerá  una  Acta  de  Entrega-Recepción  según  el for-
mato que proporcione OOMSAPAS.

• Una  vez  formalizada  el  Acta  de  Entrega-recepción  se  procederá  a  realizar  la
conexión de los servicios del fraccionamiento o condominio por parte de OOMSAPAS
El Constructor proporcionará todo el material necesario para realizar la conexión.
• El Constructor deberá de pagar todos los derechos de conexión que le solicite OOMS-

APAS.
• Una  vez  terminada  la  Entrega-Recepción,  se  informará  al  área  Comercial  de 

OOMSAPAS para  que  establezca  el  control  de  las  tomas  domiciliarias  que  se  vayan 
incorporando al sistema.

Documentación requerida para la Entrega-Recepción

1.  Tres juegos de planos originales  de obra terminada.
2.  Archivo electrónico de planos de obra terminada
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3.  Presupuesto avalado por OOMSAPAS y firmado por el desarrollador
4.  Oficio del desarrollador solicitando la recepción de la infraestructura
5.  Solicitud de interconexión en la bitácora
6.  Pruebas hidrostáticas, de circulación en drenaje sanitario y pluvial
7.  Acta constitutiva del desarrollador
8.  Poder del representante legal para actos de dominio
9.  Copias fotostática de identificación oficial del representante Legal
10. Oficio del desarrollador donde indique el domicilio para recibir notificaciones cuan-

do se trate de elementos metálicos como:  Acero refuerzo, perfiles, Planchas, Tuberías de 
Acero, donde se tenga que usar soldadura durante la fabricación y montaje de las dife-
rentes piezas, tanto en taller como en el campo, estos trabajos deberán cumplir con las 
especificaciones que para el caso establecen diferentes instituciones como:

A.I.S.C. Sociedad Americana de Construcción de Acero
AWS Sociedad Americana de Soldadura (D1.1.) para Estructuras de Acero
AWWA Standard para la Fabricación y Montaje de Tanques y Tuberías de Agua
Así como las Normas mexicanas que apliquen.

Se indica a continuación la cantidad de mediciones de espesores de las placas de acero 
para la fabricación de tanques de pedestal para agua potable, cantidad de inspecciones 
de soldadura entre placas para formar la estructura del tanque por componente, canti-
dad de muestras de espesor y adherencia de pintura interior y exterior del tanque, en sus 
diferentes capacidades, por componente y cantidad de inspecciones radiográficas de 
soldadura entre cada unión de tramo de tubería:

Para tanques desde 50m3 hasta 200m3:

• 1 medición de espesores de placa por ultrasonido.
• 6 visitas de inspección visual.
• 4  inspecciones radiográficas de 25 películas cada una (1en pedestal, 3 en tanque).
• 2 pruebas de espesor y adherencia de pintura con 30 muestras de cada prueba x 

visita.

Para tanques desde 250m3 hasta 350m3:

• 1 medición de espesores de placa  por ultrasonido.
• 8 visitas de inspección visual.
• 5 inspecciones radiográficas de 25 películas cada una (2 en pedestal, 3 en tanque).
• 4 pruebas de espesor y adherencia de pintura con 30 muestras de cada prueba x 

visita.
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Para tuberías de acero:
• Radiografía de toda la junta soldada.
• 2 de cada 10 juntas inspeccionadas con 

radiografía.

Las pruebas se llevarán a cabo por cuenta 
y costo del desarrollador.

6.2.1. Documentación requerida para 
la recepción de equipos electrome-
cánicos.

Documentación que se requiere cuando se 
recibe un equipo electromecánico de sis-
temas de rebombeo y pozos, que es el si-
guiente:

1. Copia de la factura del equipo de bom-
beo en donde se describa la marca, modelo 
de la bomba y capacidad del motor y con-
diciones de garantía.

2. Curva característica de del equipo de 
bombeo en donde se marquen los puntos 
de trabajo solicitados.

3. Copia de la prueba hidráulica del equi-
po de bombeo

4. Manual de mantenimiento del equipo 
de bombeo.

5. Copia de la factura del cable submari-
no donde se especifique la longitud, calibre 
AWG, marca, etc.

6. Hoja técnica del cable submarino en 
donde se muestre el calibre que se está su-
ministrando.

7. Hoja de cálculo de la selección del ca-
ble submarino.

8. Copia de factura de la tubería de co-
lumna que  especifique  diámetro, no. de 
tramos, longitud de los tramos, marca, etc.

9. Hoja técnica de la tubería y cople que 
indique tipo de tubería y tipo de cuerda.

10. Copia de la factura del arrancador 
donde se indique marca, tipo, voltaje de 
operación y modelo.

11. Hoja técnica del arrancador que in-
cluya su diagrama eléctrico y componentes 
del mismo.

12. Manual descriptivo técnico del arran-
cador.

13. Copia de la factura del transformador 
que incluya sus características técnicas del 
mismo, KVA, voltaje del primario, secunda-
rio, derivaciones de los taps, marca, etc.

14. Copia de la hoja de prueba del trans-
formador emitida por lapem o la autoriza-
da

por la CFE.
15. Hoja técnica del transformador.

16. Original de la unidad verificadora de 
instalaciones eléctricas (UVIE).
17. Copia de todos los pagos ante CFE (li-
branzas, conexión, supervisión
18. Copia de la hoja de la bitácora.
19. Planos definitivos de la subestación au-
torizado por CFE.
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6.2.2. Documentos soporte de los trámites realizados ante CFE para la au-
torización y recepción de las acometidas eléctricas requeridas para el sis-
tema:

• Solicitud de Factibilidad
• Factibilidad
• Carta poder
• Solicitud de Servicio Energía bajo régimen aportaciones
• Solicitud de bases de diseño
• Bases de diseño
• Guía para la revisión y autoevaluación del proyecto
• Solicitud de revisión y aprobación de proyecto
• Plano con proyecto original (anteproyecto)
• Aprobación de proyecto
• Copia de Cédula Profesional y credencial de elector
• Modelo de convenio por obra menor
• Designación de contratista e inicio de obra
• Designación de Supervisor
• Bitácora de obra
• Aviso de terminación de obra
• Acta de Entrega-recepción
• Inventario físico valorizado
• Inventario físico simplificado
• Pagos a C.F.E.
• Protocolo de LAPEM
• Facturas de materiales y equipos
• Alta de transformador en SIAD
• Factura del transformador particular
• Hoja de pruebas del transformador particular
• Reporte de prueba de equipos de bombeo
• Ficha técnica del transformador particular
• Carta finiquito
• Carta Responsiva
• Plano definitivo de construcción
• Constancia Uso de Suelo
• Título de concesión para extracción de agua por CNA
• Dictámen de verificación UVIE
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• Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, México, 2004.
• Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para el Dis-

trito Federal, México, 2004.
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